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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2023-4215 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2023-4215 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal 

de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero, cuarto y 

quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 

emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 

y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 

hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 

citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 

procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 

apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 

definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2023.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica,  C.P. José 

Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2023-4215 de fecha 25 de mayo de 2023 correspondiente a 

contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 

oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 

párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AAMR7312046L3 
ANASTASIO MEJIA 

MARIA DEL ROCIO 

500-38-00-06-

01-2018-17399 

de fecha 9 de 

octubre de 2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Michoacán "2" 

12 de octubre 

de 2018 

07 de 

noviembre de 

2018 

    

2 BAGL4202055HA 
BARRERA GARCIA 

LEODEGARIO 

500-38-00-02-

02-2018-16688 

de fecha 3 de 

octubre de 2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Michoacán "2" 

  
10 de octubre 

de 2018 

11 de octubre 

de 2018 
  

3 CSB190618LU9 

COMERCIALIZADORA 

Y SERVICIOS 

BARRUIZ, S.A. DE 

C.V. 

500-51-00-01-

01-2022-39568 

de fecha 2 de 

septiembre de 

2022 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Sinaloa "1" 

    

08 de 

septiembre 

de 2022 

09 de 

septiembre 

de 2022 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de presunción 

Fecha de notificación en 

la página de internet del 

Servicio de 

Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 AAMR7312046L3 
ANASTASIO MEJIA MARIA DEL 

ROCIO 

500-05-2018-32765 de 

fecha 4 de diciembre de 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
04 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 2018 

2 BAGL4202055HA BARRERA GARCIA LEODEGARIO 

500-05-2018-29883 de 

fecha 6 de noviembre de 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
06 de noviembre de 2018 07 de noviembre de 2018 

3 CSB190618LU9 
COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS 

BARRUIZ, S.A. DE C.V. 

500-05-2022-29221 de 

fecha 03 de octubre de 

2022 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
03 de octubre de 2022 04 de octubre de 2022 
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Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 AAMR7312046L3 
ANASTASIO MEJIA MARIA DEL 

ROCIO 

500-05-2018-32765 de 

fecha 4 de diciembre de 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

2 BAGL4202055HA BARRERA GARCIA LEODEGARIO 

500-05-2018-29883 de 

fecha 6 de noviembre de 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
03 de diciembre de 2018 04 de diciembre de 2018 

3 CSB190618LU9 
COMERCIALIZADORA Y 

SERVICIOS BARRUIZ, S.A. DE C.V. 

500-05-2022-29221 de 

fecha 03 de octubre de 

2022 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
31 de octubre de 2022 01 de noviembre de 2022 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AAMR7312046L3 
ANASTASIO MEJIA 

MARIA DEL ROCIO 

500-37-00-07-01-

2021-28001 de 

fecha 27 de octubre 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "1" 

03 de 

noviembre de 

2021 

16 de 

noviembre 

de 2021 

    

2 BAGL4202055HA 
BARRERA GARCIA 

LEODEGARIO 

500-37-00-07-01-

2023-2774 de fecha 

18 de enero de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "1" 

25 de enero 

de 2023 

13 de febrero 

de 2023 
    

3 CSB190618LU9 

COMERCIALIZADORA 

Y SERVICIOS 

BARRUIZ, S.A. DE 

C.V. 

500-51-00-01-01-

2022-58905 de 

fecha 16 de 

diciembre de 2022 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de  Sinaloa 

"1" 

    
05 de enero 

de 2023 

06 de enero 

de 2023 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AAMR7312046L3 
ANASTASIO MEJIA MARIA DEL 

ROCIO 
Uruapan, Michoacán de Ocampo 

Comercio al por mayor de otros materiales 

para la construcción, excepto de madera 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura,  Sin 

capacidad material 

2 BAGL4202055HA 
BARRERA GARCIA 

LEODEGARIO 
Uruapan, Michoacán de Ocampo 

Fabricación de productos para embalaje y 

envases de madera 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura,  Sin 

capacidad material 

3 CSB190618LU9 

COMERCIALIZADORA Y 

SERVICIOS BARRUIZ, S.A. DE 

C.V. 

Culiacán, Sinaloa Agencias de Publicidad 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura,  Sin 

capacidad material 

_________________________ 
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AVISO mediante el cual se da a conocer la dirección electrónica para la consulta de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

AVISO mediante el cual se da a conocer la dirección electrónica para la consulta de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, penúltimo párrafo, 9, segundo párrafo, y 22, 
fracción III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;3 y 21 fracción V del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 17 y 31, fracción VII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 10, fracción III y 16 primer párrafo de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;1, 3 fracción IV, y 4 fracción I, apartado A y fracción II, apartado 
A, inciso 10, 14 y 15 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Bancaria y de Valores, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2022; así como en el artículo 1, fracción I del ACUERDO 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 2022 y artículo 9, fracción III del 
ACUERDO por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los 
Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la propia Comisión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2015 y actualizado con las reformas publicadas en  el 
propio Diario el 14 de diciembre de 2016, suscribió las Políticas Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con autonomía técnica y facultades ejecutivas en términos de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la cual tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su 
competencia a las entidades integrantes del sistema financiero mexicano, señalas por dicha Ley, a fin de 
procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado 
desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de los intereses del público. 

Que el penúltimo párrafo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público señala que los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, bajo 
su responsabilidad, las Políticas, Bases y Lineamientos para las materias a que se refiere dicho artículo, y que 
el segundo párrafo del artículo 9 de dicha Ley prevé que las facultades conferidas por la misma a los titulares 
de las dependencias podrán ser ejercidas por los titulares de sus órganos desconcentrados, previo acuerdo 
delegatorio. 

Que el 30 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que 
el cual el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, 
Directores Generales y Directores Adjuntos de la propia Comisión, actualizado el 14 de diciembre de 2016, 
mediante el cual delega en el Vicepresidente de Administración y Planeación Estratégica, las atribuciones que 
le otorgan al Presidente de la Comisión, las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; de Obras Públicas y Servicios, contenidas en el artículo 16, fracción I de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, entre otras, la facultad de emitir las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Que en la Octava Sesión Ordinaria de 2022 del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Nacional de Bancaria y de Valores, celebrada el 31 de agosto de 2022, se dictaminó la procedencia 
de modificación a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las cuales prevén a las Unidades Administrativas  y 
servidores públicos responsables de llevar a cabo las diversas actividades que implican los procedimientos de 
contratación en dicha institución, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA LA CONSULTA 
DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN NACIONAL  BANCARIA Y DE VALORES 

PRIMERO. A todos los servidores públicos y público en general, se hace de su conocimiento que las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores modificadas, se encuentran disponibles para su consulta en las siguientes 
direcciones electrónicas: 
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https://www.cnbv.gob.mx/TRANSPARENCIA/Transparencia-Focalizada/Paginas/Adquisiciones.aspx 

www.dof.gob.mx/2023/SHCP/Pobalines-CNBV.pdf 

SEGUNDO. Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores son de observancia obligatoria para todos los servidores 
públicos referidos en las mismas. 

TERCERO. Los procedimientos de contratación que se hayan iniciado antes de la publicación de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, continuarán bajo las reglas establecidas en las vigentes al iniciarse el 
procedimiento respectivo. 

CUARTO. Lo anterior se hace de su conocimiento para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Con el presente Aviso entrarán en vigor, al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

SEGUNDO.- Con la entrada en vigor de las presentes Políticas, quedarán sin efecto las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, emitidas por su Titular en junio de 2016. 

Atentamente 

Ciudad de México a 27 de junio de 2023.- El Vicepresidente de Administración y Planeación Estratégica de 
la Comisión Nacional de Bancaria y de Valores, Francisco Joaquín Moreno y Rojas.- Rúbrica. 

(R.- 538071) 

 
 

OFICIO Circular por el que se da a conocer a las dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, a 
las entidades de la Administración Pública Paraestatal, así como a la Fiscalía General de la República, sujetas a la 
cobertura de los Tratados de Libre Comercio que se indican, la conversión a moneda nacional para el segundo 
semestre del año 2023, con vigencia del 1 de julio al 31 de diciembre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Oficialía Mayor.- Unidad de Normatividad.- Oficio No. UN/700/TU/AD/198/2023. 

ASUNTO: Conversión a moneda nacional de los umbrales 
aplicables a los Tratados de Libre Comercio con capítulos de 
compras gubernamentales para el segundo semestre de 2023. 

C.C. TITULARES DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS O 

EQUIVALENTES EN LAS DEPENDENCIAS, 

ENTIDADES, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 

EN LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

SUJETAS A LA COBERTURA DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4, apartado F, fracción IX y 46, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, facultades que continúan vigentes en términos de los artículos 
Primero y Noveno Transitorios del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 3 de mayo de 2023 en el 
Diario Oficial de la Federación, se difunde la información siguiente para su debida aplicación por ser del 
interés de las dependencias, entidades y órganos administrativos desconcentrados de la Administración 
Pública Federal, listadas en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio que 
se relacionan a continuación: 
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UBICACIÓN DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS A LA COBERTURA DE LOS CAPÍTULOS DE COMPRAS 

DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

Anexo 
Número del 

Capítulo o Título 
Nombre del Tratado de Libre Comercio 

Sección A y B del Anexo 13-A 

Lista de México 
Capítulo 13 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de 

América y Canadá (T-MEC) 

Secciones 1 y 2 de la Parte A 

del Anexo I  
Capítulo VI 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el 

Estado de Israel (TLC México-Israel) 

Secciones 1 y 2, de la Parte 

A-México del Anexo XII 
Capítulo V 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los 

Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (TLC México–

AELC) 

Secciones 1 y 2 de la Parte A 

del Anexo VI 
Título III 

Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 

Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad 

Europea y sus Estados Miembros, y en específico la Decisión 2/2000 

del Consejo Conjunto CE-México. (TLCUEM) 

Secciones 1 y 2 de la Parte B 

del Anexo 11  
Capítulo 11 

Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre 

los Estados Unidos Mexicanos y el Japón (TLC México-Japón) 

Sección B-Lista de México del 

Anexo 15 bis-01 
Capítulo 15 bis 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Chile (TLC México–Chile) 

Sección A y C (listas de 

México) del Anexo 8.2 
Capítulo 8 Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico 

Sección A y C del Anexo 15-A 

Lista de México 
Capítulo 15 Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (TIPAT) 

Artículo 3 

(Incorporación de las 

Disposiciones relativas al 

Comercio del Acuerdo Global), 

referenciado mutatis mutandis 

a las Secciones 1 y 2 de la 

Parte A del Anexo VI del 

Acuerdo de Asociación 

Económica, Concertación 

Política y Cooperación entre 

los Estados Unidos Mexicanos 

y la Comunidad Europea y sus 

Estados Miembros, y en 

específico la Decisión 2/200 

del Consejo Conjunto CE-

México. 

Artículo 3 

(Incorporación de 

las Disposiciones 

relativas al 

Comercio del 

Acuerdo Global), 

referenciado mutatis 

mutandis al Título III 

del Acuerdo de 

Asociación 

Económica, 

Concertación 

Política y 

Cooperación entre 

los Estados Unidos 

Mexicanos y la 

Comunidad 

Europea y sus 

Estados Miembros, 

y en específico la 

Decisión 2/200 del 

Consejo Conjunto 

CE-México. 

Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos 

Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

(ACC MX-RU) 
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Tomando en consideración, la información proporcionada por la Secretaría de Economía, mediante el 
Oficio No. 522/01/025/06.XII.2021 de fecha 07 de diciembre de 2021, por el que se da a conocer el valor en 
dólares americanos actualizado de los umbrales establecidos en dichos capítulos para su ámbito de aplicación 
del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023, conforme a lo siguiente: 

PARA DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL LISTADAS EN LOS  CAPÍTULOS O TÍTULOS 

DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES POR TRATADO 

T-MEC; TLC MÉXICO-ISRAEL; TLC MÉXICO-AELC; TLCUEM; TLC MÉXICO-JAPÓN; TLC 

MÉXICO-CHILE; ALIANZA DEL PACÍFICO; TIPAT; y ACC MX-RU 

Contratos de 

adquisiciones, 

arrendamientos de 

bienes muebles y de 

servicios, incluidos con 

obra pública 

$92,319 USD (Noventa y dos mil trescientos diecinueve dólares estadounidenses 00/100 

EE.UU.A) 

Contratos de obra pública 
$12,001,460 USD (Doce millones un mil cuatrocientos sesenta dólares estadounidenses 00/100 

EE.UU.A) 

 

PARA ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL LISTADAS EN LOS 

CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES POR TRATADO 

T-MEC; TLC MÉXICO-ISRAEL; TLC MÉXICO-AELC; TLCUEM; TLC MÉXICO-JAPÓN;  TLC 

MÉXICO-CHILE; ALIANZA DEL PACÍFICO; TIPAT y ACC MX-RU 

Contratos de 

adquisiciones, 

arrendamientos de bienes 

muebles y de servicios, 

incluidos con obra pública 

$461,594 USD (Cuatrocientos sesenta y un mil quinientos noventa y cuatro dólares 

estadounidenses 00/100 EE.UU.A) 

Contratos de obra pública 
$14,771,718 USD (Catorce millones setecientos setenta y un mil setecientos dieciocho dólares 

estadounidenses 00/100 EE.UU.A) 

 

Considerando que el párrafo 2, de la Sección G: Fórmula de Ajustes de los Umbrales del Capítulo 13 del 
T-MEC; el Anexo V, Parte A, párrafo 4 del Capítulo VI del TLC México-Israel; Anexo XVI, Parte C, párrafo 1 
del Capítulo V del TLC México-AELC; Anexo X, Parte C, párrafo 1 del Título III, del TLCUEM, Anexo XV, Parte 
B, párrafo 4 del Capítulo 11 del TLC México-Japón; Anexo 15 bis-05, Sección B/ párrafo 4 del Capítulo 15 bis 
del TLC México-Chile; Anexo 8.2, Sección I, Apartado de México del Capítulo 8 del Protocolo Adicional al 
Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico y Anexo 15-A, Sección H, párrafo 2 del Capítulo 15 del TIPAT, 
señalan que la conversión de umbrales a moneda nacional se realizará por periodos semestrales del 1 de 
diciembre y 1 de junio de cada año o el primer día hábil posterior, según corresponda, utilizando para tal fin el 

valor del peso mexicano en relación al dólar de Estados Unidos de América. 

De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, para el segundo semestre de 2023, el tipo de 
cambio para la conversión de umbrales del Capítulo de Compras del Sector Público de estos tratados será el 
determinado por el Banco de México el 1 de junio de 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
día 02 de junio de 2023, siendo éste de $17.5673 M.N. (diecisiete pesos con cinco mil seiscientos setenta y 
tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
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De acuerdo con lo señalado, los valores en moneda nacional de los umbrales aplicables a los capítulos de 

compras del sector público de los tratados de libre comercio en cuestión, para el período del 1 de julio al 31 

de diciembre de 2023, son los siguientes: 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE 

COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN MONEDA NACIONAL POR TRATADO 

T-MEC; TLC México - Israel; TLC México - AELC; TLCUEM; TLC México - Japón; 

TLC México - Chile; Alianza del Pacífico; TIPAT y ACC MX-RU 

Contratos de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles 

y de servicios, incluidos con obra 

pública 

$1,621,796.00 

(un millón, seiscientos veintiún mil, setecientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) 

Contratos de obra pública 

$210,833,248.00 

(doscientos diez millones, ochocientos treinta y tres mil, doscientos cuarenta y ocho 

pesos 00/100 M.N.) 

 

ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O 

TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN MONEDA NACIONAL POR TRATADO 

T-MEC; TLC México - Israel; TLC México - AELC; TLCUEM; TLC México - Japón; 

TLC México - Chile; Alianza del Pacífico; TIPAT y ACC MX-RU 

Contratos de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles 

y de servicios, incluidos con obra 

pública 

$8,108,960.00 

(ocho millones, ciento ocho mil, novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) 

Contratos de obra pública 

$259,499,202.00 

(doscientos cincuenta y nueve millones, cuatrocientos noventa y nueve mil, doscientos 

dos pesos 00/100 M.N.) 

 

Lo anterior a fin de que las dependencias, entidades y órganos administrativos desconcentrados de la 

Administración Pública Federal, así como la Fiscalía General de la República, sujetas a la cobertura del 

capítulo de compras del sector público de los citados tratados de libre comercio, determinen el umbral que les 

resulta aplicable de acuerdo al valor del contrato que será adjudicado y al tipo de contratación pública. 

El presente oficio deberá ser observado por las unidades administrativas responsables de llevar a cabo los 

procedimientos de contratación pública en las dependencias, entidades, órganos desconcentrados y la 

Fiscalía General de la República. 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2023.- La Titular de la Unidad, Lic. Luz Herminia Camacho  Rivera.- 

Rúbrica. 


